
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PISO 5, PALACIO DE JUSTICIA, CARRERA 14 No. 14-100 ESQUINA, 

TEL. 5600410 
Correo Electrónico:  J03ccvparl,cendol.ramaiudicial.gov.co   

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 
FECHA: 

EJECUTIVO 
BANCOLOMBIA SA NIT. 890.903.938-8, a través de endosatario 
para el cobro en procuración DEYANIRA PEÑA SUAREZ. 
INVERSIONES OGC SAS NIT. No. 900.892.705-5 y CARLOS 
ALFREDO OROZCO CUELLO C.C. N° 79.937.989 
20001 31 03 003 2019 00027 00. 

22 JUL  2021 

Conforme al Art. 286 del Código General del Proceso', procede el despacho a 
corregir el auto que acepto subrogación en este asunto de fecha once (11) de 
noviembre de Dos mil veinte (2020) en su parte resolutiva en sus numerales 1 y 2 
en los siguientes sentidos: 

Primero. Acéptese la subrogación legal por valor de la suma de ochenta y siete 
millones doscientos veintiocho mil seiscientos nueve pesos m/ cte ($ 87.228.609)., a 
favor del Fondo Nacional de Garantías S.A., en su calidad de _fiador de INVERSIONES 
OGC SAS NTT. No. 900.892.705-5, conforme a lo antes expuesto. 

Segundo. Reconózmsele personería jurídica al abogado Robinson Alberto Hernández 
Mejía para actuar como apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías S.A., 

conforme a las facultades-slconferidas en el poder otorgado. 

En lo demás, permanezca incólume el auto, que se corrige. 
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ede ser corregida por el juez que la dictó 'Art. 286 C.G.P.: Toda providencia en 
en cualquier tiempo, de oficio o a solici u 	«e parte, 	 MUY. 

Si la cm, 	6n se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  
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